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1. INTRODUCCIÓN. 

La Programación Didáctica que se presenta a continuación es un instrumento específico de 
planificación, desarrollo y evaluación de la materia optativa de Sostenibilidad y Salud para 3° 
Educación Secundaria Obligatoria, adaptada a lo establecido en la normativa vigente para el 
curso escolar 2025/26. Según la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 
Andalucía se promoverá la educación ambiental como herramienta para sensibilizar y formar a 
la ciudadanía, estableciéndose la obligación de integrar la educación ambiental en todos los ám-
bitos. Según el Decreto 23/2012: Conservación y Uso Sostenible de la Flora y Fauna Silvestres se 
promueve la sensibilización y formación en la materia, difunde prácticas beneficiosas para la 
conservación y apoya a organizaciones sociales que desarrollen actividades en este ámbito. La 
Estrategia Andaluza de Educación Ambiental (2003) busca formar ciudadanos comprometidos 
con la conservación y el desarrollo sostenible. 

El objetivo de la asignatura es la investigación y experimentación en torno a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). En un contexto global marcado por el cambio climático, la pér-
dida de biodiversidad, la contaminación y los desafíos en salud pública, esta asignatura propor-
ciona a los estudiantes herramientas para comprender la interdependencia entre los sistemas 
naturales y sociales, así como la influencia que tienen los hábitos individuales y colectivos sobre 
el medio ambiente y la salud. 



Además, promueve valores como la solidaridad, la equidad y la corresponsabilidad, funda-
mentales para construir sociedades más resilientes y sostenibles. Educar en sostenibilidad y sa-
lud no solo fortalece el pensamiento crítico y la toma de decisiones informadas, sino que tam-
bién prepara a los jóvenes para enfrentar los retos del presente y del futuro desde una perspec-
tiva ética y transformadora. 

2. ASPECTOS GENERALES. 

 La asignatura Sostenibilidad y Salud se concibe como un espacio educativo interdiscipli-
nario orientado al desarrollo de competencias clave para el bienestar personal, social y ambien-
tal. Su enfoque práctico y participativo permite que el alumnado comprenda la relación entre 
sus decisiones cotidianas y los grandes desafíos globales, al tiempo que fomenta el desarrollo 
de hábitos saludables y sostenibles. 

2.1. Contextualización y relación con el plan de centro. 

El IES Pino Montano se ubica en el sector nororiental del término municipal de Sevilla, 
abarcando una amplia extensión dentro del Distrito Macarena-Norte. La denominación genérica 
de Pino Montano siempre ha estado referida al conjunto residencial que se extiende al norte de 
la SE-30 como una amplia unidad externa a la ciudad consolidada, que con los años ha ido ocu-
pando mayor extensión. El servicio de estadística del Ayuntamiento de Sevilla daba para el año 
2017 una población de 32151 habitantes en toda la Barriada. Sin embargo por la situación de 
nuestro Centro, interesa considerar los barrios cercanos de Las Almenas (3820 habitantes), Los 
Carteros (1011), y San Diego (4353), de donde procede buena parte de nuestro alumnado. Todos 
ellos son barrios con distintas fechas de construcción (más antiguos los últimos), y composición 
social distinta, aunque dentro del carácter popular de todos ellos. 

El instituto se construyó en el año 1975 y hoy ocupa una parcela de 10271 m2. Se en-
cuentra distribuido en dos edificios que contienen aulas ordinarias, aulas pequeñas, aulas espe-
cíficas y talleres, aulas de informática, biblioteca, salón de usos múltiples, gimnasio, departa-
mentos, sala para el AMPA, pistas deportivas, despachos, secretaría, cafetería y una antigua casa 
de ordenanza, a la espera de ser acondicionada para aula de educación especial. Durante sus 
primeros años de existencia, el Centro, uno de los primeros de barrio de la ciudad, fue un refe-
rente educativo y cultural para una población adolescente muy influida entonces por el am-
biente reivindicativo de los años de la transición política. El Centro se convirtió en un espacio de 
acceso a la cultura, de ciudadanía activa, y de promoción laboral y social, dado que los estudios 
de Bachillerato servían de palanca para la Universidad. El profesorado del Centro se estabilizó y 
formó una plantilla estable que dio un tono académico elevado, que consolidó una imagen de 
prestigio en el barrio y de vía a estudios superiores. La aplicación de la LOGSE y las leyes que la 
sustituyeron, con la extensión de la escolarización obligatoria, los cambios en los objetivos, con-
tenidos y metodología y la atención a un alumnado diverso y distinto, obligó al Centro a una 
difícil adaptación, que, aún así, mantuvo un perfil muy relacionado con la promoción académica 
de su alumnado a estudios superiores, a diferencia de otros Centros creados entonces en la 
zona, que surgieron más relacionados con la formación profesional y con la reforma. 

En los últimos años el Centro ha conocido una importante renovación de su plantilla y 
pugna por hacer convivir el desarrollo de las nuevas finalidades y metodologías de la educación 
con el rigor académico y las necesidades del alumnado que requiere de compensación educativa 
y otras medidas de atención a la diversidad. Para ello, ha recibido la colaboración de ciertas 
entidades externas tales como Fakali, Unión Romaní y Fundación Secretariado Gitano. 



En el IES Pino Montano desarrollan su labor en el presente curso 65 docentes, 60% de 
los cuales forma parte de la plantilla fija, ocupando el resto principalmente puestos en comisión 
de servicio. Ello, unido a numerosos procesos recientes y próximos de jubilación, hace que se 
esté experimentando una importante renovación, que va a continuar en el futuro cercano. 

La plantilla del PAS está compuesta por 5 limpiadores, 4 ordenanzas y 3 administrativas, 
aunque en los últimos años hemos sufrido la falta de ocupación de algunas plazas que estaban 
vacantes. 

El alumnado matriculado ronda los 600 alumnos, distribuidos en 26 grupos durante el 
curso 25-26: 2 líneas de 1º y 3º ESO, 3 líneas de 2º y 4º ESO, 2 líneas de cada curso de Bachillerato 
(modalidades de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales), 2 grupos de 1º y 
un grupo de 2º del Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Medio de Sistemas Mi-
croinformáticos y Redes, un grupo de cada curso del Ciclo Formativo de Formación Profesional 
de Grado Superior de Animación Sociocultural y Turística, dos grupos de ESPA (uno para el Nivel 
I y otro para el Nivel II) en la modalidad de semipresencial, dos grupos de cada curso de Bachi-
llerato para Personas Adultas en modalidad semipresencial (uno de Ciencias y Tecnología y otro 
de Humanidades y Ciencias Sociales) y un aula de Educación Especial. Además, contamos con 
dos grupos de Diversificación Curricular (uno en 3º y otro en 4º ESO). La jornada lectiva se dis-
tribuye en un turno de mañana, de 8:00 a 14.30 horas, y en un turno de tarde,  de 15:00 a 21.30 
horas, a la que acuden el grupo de 2º FP GM y todas las enseñanzas de adultos. 

Entre nuestro alumnado hay un porcentaje ligeramente superior de hombres que de 
mujeres, diferencia que existe en todos los cursos a excepción del Ciclo de Animación Sociocul-
tural y Turística, que se hace muy destacada en el Ciclo de  Sistemas Microinformáticos y Redes. 
El total del alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo es ahora mismo algo su-
perior al 10 % de los estudiantes matriculados, habiendo 45 escolarizados en ESO y Educación 
Especial y 18 en Bachillerato y Formación Profesional. De entre todos ellos, contamos con 19 
estudiantes de Compensación Educativa, 18 de los cuales se encuentran matriculados en la ESO.  
Gran parte de este alumnado vive en la barriada conocida como Los Reyes Magos y proviene de 
familias de etnia gitana residentes allí desde un antiguo asentamiento en la zona. Por lo que 
respecta al alumnado con necesidades educativas especiales, hay 23 en la ESO (7 en 1º, 5 en 2º, 
5 en 3º y 3 en 4º y los 3 del aula específica) y 10 en las enseñanzas de Bachillerato y Formación 
Profesional (8 en 1º de Sistemas Microinformáticos y Redes, 1 en 2º de este Ciclo y 1 en 1º 
Bachillerato). En toda la ESO hay un total de 16 alumnos/as que presentan dificultades de apren-
dizaje. En el resto de enseñanzas, son 10 los alumnos/as con este tipo de NEAE (8 en el Ciclo de 
Sistemas Microinformáticos y Redes y 2 en Bachillerato). Por lo que respecta al alumnado con 
altas capacidades intelectuales, hay 2 alumnos/as en la ESO y 8 en Bachillerato (7 en 1º y 1 en 
2º). El alumnado extranjero es poco significativo, salvo en las enseñanzas de ESPA (especial-
mente en el Nivel I), donde hay un número elevado de inmigrantes, primordialmente de países 
africanos. 

Para complementar las enseñanzas regladas el Centro ha venido participando en el desa-
rrollo de diversos proyectos, servicios, planes y programas, siendo los actuales los siguientes: 

- Participación de oficio: Bibliotecas Escolares, Bienestar Emocional, Plan de Igualdad de 
Género en Educación de Andalucía, Planes de Compensación Educativa y TDE. 

- Convocatoria general: ALDEA, Emprendimiento Educativo, Hábitos de Vida Saludable, 
Practicum Máster Secundaria, Programas Culturales, Red Andaluza Escuela Espacio de Paz. 



- Convocatoria específica: Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competen-
cia Matemática y PROA+ Transfórmate. En el momento de redacción de este documento se han 
solicitado, dentro de esta convocatoria, los siguientes: Más Deporte, Más Equidad Inclusión 
2025, Pacto de Estado: Prevención de la Violencia de Género, PROA (Acompañamiento Escolar), 
Red Andaluza de Ecoescuelas 2025, Talleres de Sesibilización de Mediadores 2025 e Investiga y 
Descubre. 

- Programas Internacionales: Acreditación Erasmus+ en Educación Escolar y Formación 
Profesional, Carta ECHE en Educación Superior, con desarrollo durante este curso de proyectos 
de movilidad KA 121 en Educación Escolar y Formación Profesional y KA131 en Educación Supe-
rior, además de participación en Consorcio Erasmus+ coordinado por el CEP de Sevilla para Edu-
cación de Personas Adultas. 

2.2. Marco Legal. 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, 
de 9 de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Edu-
cación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las 
funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora 
de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y con-
cretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuen-
tra, configurando así su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, 
podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes 
de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar 
o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto 
la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la 
normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de nin-
gún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. 
».   

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «Sin per-
juicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica concreta-
rán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo 
con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 
102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica ela-
borará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, 
de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en 
los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios 
de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios 



de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos 
elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios peda-
gógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se re-
gulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se deter-
mina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funciona-
miento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alum-
nado y del profesorado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia 
en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 
sobre las medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y 
la resolución de retos y problemas en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria. 

2.3. Organización de la asignatura. 

La materia de Sostenibilidad y Salud es una optativa de 2h semanales, la imparte en su totalidad 
Cristina De la Rosa 

2.4. Objetivos de Etapa. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023 la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capaci-
dades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y gru-
pos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 
sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 



b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relacio-
nes con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los compor-
tamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 
avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. f) Concebir el conocimiento 
científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer 
y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y 
de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisio-
nes y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, tex-
tos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

 j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás 
personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como 
otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respeta-
dos como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y 
la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimen-
sión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 
especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, re-
conociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísti-
cas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 
culturas. 

2.5. Principios pedagógicos. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 



Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguien-
tes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo 
de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, 
deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los 
niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben per-
mitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el 
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que facili-
ten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en 
el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al tér-
mino de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpobla-
ción, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la con-
tribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como 
elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 
en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alum-
nado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución 
de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 
las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestacio-
nes artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales 
como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural 
andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 
conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igual-
dad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización 



de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de proble-
mas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabili-
dad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de 
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de obser-
vación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de 
resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemá-
tico. 

 

2.6. Evaluación y calificación del alumnado. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
«La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, forma-
tiva, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un ins-
trumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendi-
zaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, 
a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» Igual-
mente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El 
profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación conti-
nuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el 
grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utili-
zarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposicio-
nes orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre 
otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alum-
nado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, 
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus 
logros respecto a una tarea determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 
de mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.» 

3. CONCRECIÓN DE LA MATERIA. 

3.1. Evaluación Inicial. 

La evaluación inicial ha sido realizada durante las tres primeras semanas de curso y ha 
servido para conocer y valorar los conocimientos, destrezas y actitudes previas del alumnado de 
cada grupo, tomando esta información como punto de partida para la planificación y desarrollo 
de las situaciones de aprendizaje que se van a trabajar a lo largo del curso. Esta evaluación ha 
sido diseñada siguiendo las indicaciones que aparecen en el artículo 12 de la Orden de 30 de 
mayo, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. En concreto, tal y como ahí se establece, 
se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la observación principalmente, 
teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de la materia. El profesorado 



de este departamento ha llevado a cabo esta evaluación inicial y ha recogido la información en 
el formato acordado para ello en el departamento. 

3.2. Principios pedagógicos. 

En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica 
y se fomentara la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover 
el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente. 

- Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo 
del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución cola-
borativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

- Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empre-
sarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad 
de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de 
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, 
la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación 
entre iguales. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los si-
guientes principios, que se relacionan a continuación con nuestra materia: 

1. En todo momento se atenderá a la diversidad, estableciendo métodos que tengan en cuenta 
los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo la capacidad de aprender por 
sí mismos y promoviendo el trabajo en equipo. 

2. Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias estable-
cidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la 
correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. 

3. Se dedicará una la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución cola-
borativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

4. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, 
la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el 
fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de gé-
nero y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de manera 
transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la edu-
cación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre 
iguales. 

5. Las actividades educativas favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí 
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. 

6. Se promoverán las medidas necesarias para que se desarrollen actividades que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

3.3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje. 



-En las situaciones de aprendizaje la metodología tendrá un carácter fundamentalmente 
activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo 
individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orien-
tados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y 
al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al 
entorno inmediato (artículo 7 del Decreto). 

-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado 
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus poten-
cialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autó-
nomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los proce-
sos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, 
la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conoci-
miento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de 
expresión. 

-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que pre-
senten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, cen-
tros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la moti-
vación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la reali-
zación por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le 
permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo 
tiempo. 

-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conoci-
miento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo. 

En líneas generales, y a modo de introducción de los aspectos metodológicos, siguiendo 
lo dictado por el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la metodología tendrá un ca-
rácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alum-
nado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la 
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias 
individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias refe-
rencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. Así, a continuación, se especifican los diferen-
tes aspectos metodológicos que se van a utilizar desde nuestra materia para garantizar el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje: 

a. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, par-
tirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje 
entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e inte-
grarán la materia referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

b. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al 
desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fo-
menten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de nuestra comunidad. 



c. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de acti-
vidades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. En el 
planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coor-
dinado de los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y 
holístico al proceso educativo. 

d. Se potenciará el aprendizaje DUA: Diseño Universal de Aprendizaje siempre que sea posible, 
alternando con otras metodologías tales como enseñanza tradicional, aprendizaje cooperativo 
y colaborativo. Esta metodología se concreta en situaciones de aprendizaje, que serán diseñadas 
de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distin-
tos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y con-
textos. 

Como ya se comentó en apartados anteriores, la materia de Atención Educativa se dirige al desa-
rrollo de las competencias transversales a través de la realización de proyectos significativos 
para el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 
autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

Por tanto: 

 Las actividades se enfocarán al desarrollo en el alumnado de una actitud responsable y 
crítica a partir de la toma de conciencia de las problemáticas a las que se enfrentan la 
sociedad y las personas que conviven en la misma, desde una visión sistémica, tanto 
local como global, y de la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que 
inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal en la búsqueda de solución para 
las mismas. 

 Los diseños de los proyectos o problemas de trabajo se procurará que sean significativos 
y desarrollarse en contextos reales que permitan al alumnado experimentar y vivenciar 
el proyecto, tener tiempos y espacios de protagonismo, así como obtener el reconoci-
miento de su valía personal y de sus contribuciones a los diferentes grupos en los que 
desarrolle la actividad, reforzando así la autoestima, la autonomía, la reflexión y la res-
ponsabilidad (así como a través de las actividades de autoevaluación y coevaluación que 
se realizarán a lo largo del curso) 

 Las actividades se dirigirán a reforzar los aspectos más transversales del currículo, favo-
reciendo la interdisciplinariedad, la conexión entre los diferentes saberes y la moviliza-
ción conjunta de las competencias necesarias para utilizar el razonamiento lógico y ana-
lizar y enjuiciar críticamente los problemas sociales e históricos. 

 Se contribuirá a la alfabetización informacional y digital, empleando destrezas y habili-
dades en la búsqueda y en la selección de información, el uso ético de la misma y la 
generación de contenidos, introduciendo las tecnologías de la información y de la co-
municación como herramientas de documentación y comunicación que permitan al 
alumnado almacenar, organizar, transferir y presentar el trabajo elaborado a lo largo 
del curso. 

 Se impulsará el trabajo cooperativo para la realización de las tareas, que les permita a 
las alumnas y a los alumnos el análisis, la expresión y la interpretación de pensamientos, 
sentimientos y hechos en distintos contextos sociales y culturales, así como el uso del 
lenguaje para regular la conducta y relacionarse con las demás personas. 

 Se emplearán distintos métodos que tendrán en cuenta los diferentes ritmos de apren-
dizaje del alumnado y favorecerán la capacidad de aprender por sí mismo. 



 Se potenciará en el aula un clima emocional de confianza y seguridad que facilite que, 
progresivamente, el alumnado acepte la incertidumbre como una oportunidad para ar-
ticular respuestas más creativas, y refuerce sus emociones positivas, aprendiendo a ma-
nejar la ansiedad y a controlar las conductas asociadas a las emociones negativas, evo-
lucionando desde una posible falta de confianza inicial hasta la satisfacción que supone 
tener la oportunidad de presentar en público las propias ideas y opiniones. 

3.4. Materiales y recursos. 

Recursos de los que se dispone: 
- Instalaciones del centro y proximidades. 
- Huerto y laboratorio de biología y geología. 
- Materiales para el trabajo del huerto ecológico y material de laboratorio. 

 

3.5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas. 

Siguiendo la normativa en vigor la evaluación del alumnado será continua, competen-
cial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva y tomará como referentes los criterios de 
evaluación de la materia con el fin de medir el grado de consecución de las competencias espe-
cíficas. Así, los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, aunque no 
el único elemento, ya que se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Los criterios 
de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia espe-
cífica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación 
y el grado de desarrollo de las competencias específicas. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, tales como: 

- Diario de clase donde se especifiquen los trabajos realizados en el huerto 

- Aprovechamiento de la clase en el trabajo dispuesto para cada día. 

- Trabajos de investigación. 

- Informes de prácticas. 

- Cuidado del material. 

 

3.6. Actividades extraescolares. 

- Visitas a huertos 

- Colaboración con otros centros o instituciones en actividades relacionadas con proyectos para 
mejorar la ecología y sostenibilidad. 

3.7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

El marco práctico establecido para desarrollar esta programación didáctica se basa en el 
Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). En todo momento se llevará a cabo una actividad de 
enseñanza aprendizaje multinivel, que atienda a las necesidades de cada uno de los alumnos/as. 



Cuando hablamos de atención a la diversidad, o de adaptar la materia, no nos referimos 
a reducir las tareas de los alumnos/as o a modificar los objetivos que deben desarrollar los mis-
mos, si no a que se ofrecerá un andamiaje para que todos los alumnos/as sean capaces de llegar 
al mismo punto, alcanzando en todos los casos el perfil competencial perseguido al finalizar su 
formación académica básica. 

Las medidas generales seleccionadas para implementar en el aula, son: 

- Agrupamientos flexibles. 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

4. CONCRECIÓN CURRICULAR. 

Las competencias pueden entenderse como una combinación de conocimientos, capa-
cidades y actitudes, en las que los conocimientos se componen de hechos y cifras, conceptos, 
ideas y teorías que ya están establecidos y apoyan la comprensión de una temática concreta. 
Las capacidades se entienden como la habilidad para realizar procesos y utilizar los conocimien-
tos existentes para obtener resultados. Las actitudes describen la mentalidad y la disposición 
para actuar o reaccionar ante las ideas, las personas o las situaciones. 

En ese sentido, las competencias son aquellas que las personas precisan para su desarrollo 
personal, para resolver situaciones y problemas en distintos ámbitos de la vida, para crear nue-
vas oportunidades de mejora, así como para desarrollar su socialización, lograr la continuidad 
de su itinerario formativo, e insertarse y participar activamente en la sociedad en la que vivirán 
y en el cuidado del entorno natural y del planeta. Estas competencias se desarrollan con una 
perspectiva de aprendizaje permanente, desde la primera infancia hasta la vida adulta, y me-
diante el aprendizaje formal, el no formal y el informal en todos los contextos, incluidos la fami-
lia, el centro educativo, el lugar de trabajo, el entorno y otras comunidades. 

Las competencias pueden aplicarse en contextos muy distintos y en diversas combinacio-
nes, en las que se solapan y entrelazan, ya que determinados aspectos esenciales en un ámbito 
apoyan la competencia en otro. Entre estas competencias se integran capacidades como el pen-
samiento crítico, la resolución de problemas, el trabajo en equipo, las capacidades de comuni-
cación y negociación, las capacidades analíticas, la creatividad y las capacidades interculturales. 

Competencias específicas: 
 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando 
diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CCL2, CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4. 
 
3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías 
científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las 
ciencias geológicas y biológicas.Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores: CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD2, CPSAA3.2, CE3. 
 
5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose 
en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos 
que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 



desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello 
teniendo como marco el entorno andaluz. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1. 
 
4.1. Objetivos de la materia: 

 A través de metodologías activas, como el aprendizaje basado en proyectos, el trabajo 
colaborativo y el contacto directo con el entorno, los estudiantes podrán llevar a cabo los si-
guientes objetivos: 

- Diseñar huertos escolares o jardines verticales, aprendiendo sobre agricultura ecológica, bio-
diversidad y alimentación saludable. 

- Realizar auditorías ambientales en el centro educativo (consumo energético, residuos, agua), 
proponiendo y ejecutando mejoras sostenibles. 

- Crear campañas de sensibilización sobre salud mental, alimentación equilibrada, movilidad 
sostenible, o reducción del consumo de plásticos. 

- Investigar problemáticas locales (como la contaminación del aire, gestión de residuos o acceso 
a espacios verdes) y presentar soluciones viables. 

- Elaborar diarios o portafolios de hábitos saludables, integrando rutinas de ejercicio, autocui-
dado emocional y prácticas de consumo responsable. 

- Colaborar con instituciones y agentes sociales del entorno (ayuntamientos, ONGs, centros de 
salud) para desarrollar acciones comunitarias con impacto positivo. 

- Participar en proyectos de ciencia ciudadana, recogiendo datos sobre la calidad del aire, ruido 
ambiental o salud urbana, y analizando sus implicaciones. 

 Este enfoque vivencial favorece no solo la adquisición de conocimientos, sino también 
el compromiso activo del alumnado con la sostenibilidad y la mejora de su salud, contribuyendo 
así a su desarrollo integral como personas críticas y comprometidas con el mundo que habitan. 

4.2. Contribución de los objetivos de la materia a las competencias específicas. 

La intervención educativa en la materia de Sostenibilidad y Salud desarrollará su currículo y tra-
tará de asentar de manera gradual y progresiva en los distintos niveles de la etapa los aprendi-
zajes que le faciliten al alumnado el logro de los objetivos de la materia y una adecuada adqui-
sición de las competencias transversales. El currículo de la materia de Atención Educativa tiene 
un planteamiento abierto para permitir al profesorado un marco amplio de posibilidades de 
concreción para ajustarse a las necesidades del alumnado destinatario, a sus preocupaciones y 
a sus intereses. 

Objetivos 
de la ma-

teria. 

Competencias clave 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 1   1 1,5 3 1,2,3  

2 1,3  5 3 1,3 2 3  

3 1,5 3 3 2,3 1,3   3,4 

 

4.3. Criterios de evaluación y saberes básicos. 



Criterios de evaluación: 
 
1.1. Identificar y describir conceptos y procesos biológicos y geológicos básicos relacionados con 

los saberes de la materia de Biología y Geología, localizando y seleccionando información 
en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos, páginas web, etc.), explicando en una o más lenguas las principales teorías 
vinculadas con la materia y su relación con la mejora de la vida de las personas, iniciando 
una actitud crítica sobre la potencialidad de su propia participación en la toma de 
decisiones y expresando e interpretando conclusiones. 

1.2. Identificar y organizar la información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 
científicos de manera que se facilite su comprensión, transmitiéndola, utilizando la 
terminología básica y seleccionando los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, 
vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales) para su 
transmisión mediante ejemplos y generalizaciones. 

3.1. Analizar preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos 
o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos, 
intentando explicar fenómenos biológicos y geológicos sencillos, y realizar predicciones 
sobre estos. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y 
geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas sencillas y contrastar 
una hipótesis planteada. 

3.3. Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos 
biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con 
corrección. 

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea 
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

 
5.1. Iniciarse en la relación basada en fundamentos científicos de la preservación de la 

biodiversidad , la conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del 
entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, reconociendo la riqueza de la 
biodiversidad en Andalucía. 

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles básicos, analizando de una manera crítica las 
actividades propias y ajenas, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos 
adquiridos y de la información disponible. 

5.3. Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando los acciones propias 
y ajenas las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos 
fisiológicos. 

 
 
 
Saberes básicos 
 
A. Proyecto científico 
BYG.3.A.1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva 

científica. 
BYG.3.A.2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de 

procesos, resultados o ideas científicas: herramientas digitales y formatos de uso frecuente 
en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

BYG.3.A.3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización. BYG.3.A.4. 



La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: 
utilización de los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de 
forma adecuada. 

BYG.3.A.5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos 
de la naturaleza. 

BYG.3.A.6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales. 
BYG.3.A.7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad. 
BYG.3.A.8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias 

biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas 
dedicadas a la ciencia en Andalucía. 

BYG.3.A.9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de 
ámbito académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género 
e inclusión. 

 
Ecología y sostenibilidad 
BYG.3.E.2. La importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 

implantación de un modelo de desarrollo sostenible. Ecosistemas andaluces. 
BYG.3.E.5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los 

ecosistemas. 
BYG.3.E.6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, 

gestión de residuos, respeto al medioambiente), para combatir los problemas ambientales 
del siglo XXI (escasez de recursos, generación de residuos, contaminación, pérdida de 
biodiversidad). BYG.3.E.7. La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros 
seres vivos: one health (una sola salud). 

BYG.3.E.8. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a 
los desafíos medioambientales del siglo XXI. Análisis de actuaciones individuales y 
colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas. 

 
4.4. Situaciones de aprendizaje. 

Para llevar a la práctica y organizar la enseñanza atendiendo a todos los elementos curri-
culares anteriormente expuestos, vamos a establecer diferentes Situaciones de Aprendizaje. Te-
niendo en cuenta que la materia que estamos programando tiene únicamente una hora lectiva 
semanal, contamos con unas 36 sesiones en el curso escolar. Por ese motivo, se ha intentado 
hacer una propuesta didáctica que se ajuste a dicha distribución temporal, considerando al 
mismo tiempo que sea flexible y que el docente cuente con sesiones de margen para ajustar 
cualquier imprevisto. 

Las Situaciones de Aprendizaje propuestas están al mismo tiempo asociadas a los ODS, y 
a los principales desafíos del siglo XXI, de manera que las Situaciones de Aprendizaje o proyectos 
interdisciplinares que se exponen a continuación se deben desarrollar para que los alumnos/as 
alcancen los objetivos marcados, estando tematizados por ellos, por la importancia que tienen 
y tal y como se justificó en las primeras páginas de esta Programación. 

La propuesta de Situaciones de Aprendizaje presentadas son las mismas para los cuatro 
cursos a los que va dirigida esta programación. El docente deberá asumir la competencia de 
nivelar los contenidos dentro de la misma temática, ajustándose al nivel cognitivo, habilidades, 
capacidades y destrezas de los alumnos/as a los que se dirija en cada momento. Las Situaciones 
de Aprendizaje propuestas, clasificadas por trimestres, y relacionadas con los ODS son las si-
guientes: 



Situaciones de aprendizajes: 

- Preparación del terreno y siembra del huerto escolar. 

- Ecología y sostenibilidad. 

- Lucha casera contra plagas. 

- Alimentación y salud. 


